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ACTUACIONES N°: 644/23

*H106005793892*
H106005793892

Cámara De Apelación del Trabajo Sala 1

JUICIO: " ARREYES FRANCISCO OSCAR c/ MARRO S.A.S. Y OTRO s/ COBRO DE PESOS "
EXPTE N°: 644/23.

  San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

  Atento lo peticionado y con la movilidad adjuntada, notifíquese al demandado Pablo Marcelo
Buabse, de la resolución de fecha 29/07/2025, en su domicilio real, haciéndose constar en la cédula
a librarse que para el caso de ausencia o negativa de recepción al momento de su diligenciamiento,
se faculta al Oficial Notificador a dar cabal cumplimiento con lo normado por el art. 202 del CPCyC,

supletorio, fijando la cédula en la puerta de ingreso al edificio y/o domicilio. Fdo. MARTIN PICON.

PROSECRETARIO. GAH. 644/23.-
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